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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

270.000 AGUSTINAS/ ESTADO OFICINA
privado, baño, recepcion 999691242

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

280.000 SUECIA -
Traiguén. Excelente
habitación, baño privado,
wifi, tv cable, aire
acondicionado, piso
flotante. Derechos,
independiente. Llamar
+56982011736. COD. EMOL: 48662750

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 286.000 13.000 M2 UF 22/ M2
UV1-E-Ab2 muy bien ubicado.
982935868 COD. EMOL: 48662707

339 Departamentos venden
Providencia

550.000 1 DORMITORIO, LIVING,
comedor, logia, balcón, bodega,
estacionamiento, Dario Urzúa 1572
departamento 805, llaves conserjería.
996444466. COD. EMOL: 7628982

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

LA SERENA $ 25.000.000
Casa 3 dormitorios, 2
baños living, comedor,
cocina 81 mt construidos,
450 mt terreno entrada de
vehículos 2, árboles
frutales 939238126
perseveranciamunoz7@gmail.com COD.
EMOL: 48646975

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

16.000.000 SITIO 10X20 TABO. 988424930.

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

PARRAL UF 2.200 PARCELA 1,17
hectáreas (Ruta L-85, Km. 14).
WhatsApp: 971060180 COD. EMOL:
48646720

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO LUCILA GODOY DE
San Miguel llama a concurso
público para servicios ATE 2026.
Solicitar bases a
concursolucila@protonmail.com hasta el
día 10 de Marzo. COD. EMOL: 48662844

COLEGIO ALCÁNTARA DE
Talagante, llama a concurso público
para contratar ATE. En la dimensión
gestión pedagógica. Solicitar bases el 05
de marzo 2026 hasta las 17:00 horas al
correo: ate@alcantaratalagante.cl COD.
EMOL: 48662853

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

9.800.000 3 SEPULTURA PARQUE
Recuerdo. 988424930.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ANTILLANCA PUENTE
Alto busca Docente de básica de 2° ciclo
para matemática. Enviar CV a:
directorantillanca@gmail.com

COLEGIO TIERRA DEL FUEGO DE
Quillota requiere docente de ciencias 6°
a 4° medio 35 horas. Interesados enviar
CV a ctfpostulaciones@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL DE LA
comuna de El Bosque necesita
docente DI. interesadas enviar
currículum:
renaceriiescuelaespecial@gmail.
com

ESCUELA ESPECIAL DE LAMPA
requiere Docente en Ed. Diferencial y
Psicóloga. info@esagradafamilia.com

LINCOLN COLLEGE HUECHURABA
requiere para asignatura
Interculturalidad 1° básico, educador
tradicional, docente o egresado del área
educación intercultural biling

..
ue.

Currículum
curriculum@lchuechuraba.cl

LICEO COMUNA DE EL BOSQUE
necesita docentes de enseñanza media
de Historia (43 horas), Química (40 h) y
Filosofía (40 h). Enviar CV indicando
asignatura en el asunto. a
cvdocente.liceo@gmail.com

LICEO COMUNA SAN BERNARDO
necesita docentes: Lenguaje, Ciencia
Naturales, Religión, Técnico profesional
area administración logistica. Enviar
currículum
compostelaoficial@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Docentes Química y
Ciencias Naturales para 2° Ciclo y
Media 41 horas currículum y
pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

SE SOLICITAN DOCENTES
Titulados de Educación Tecnológica,
Artes, Matemática, Física, Química,
Biología, Ciencias, Ciencias para la
Ciudadanía, Ciencias Naturales,
Lenguaje, Historia, Inglés,
Administración Logística y RR.HH.,
Contabilidad, Mecánica Automotriz,
Gastronomía, Taller Vocacional, Apresto
a la Especialidad, Educador(a)
Diferencial, para el Colegio Bicentenario
de Excelencia Politécnico Alemán Albert
Einstein, ubicado en Lo Errázuriz N°
800, comuna de Cerrillos, contacto:
isabel.bustamante@colegiosseg.cl

COLEGIO PAULO FREIRE DE SAN
Miguel, modalidad Educación de
personas jóvenes y adultas (Epja),
busca docente para la asignatura
Tecnología de la información y de las
telecomunicaciones (Tics), 7 horas a la
semana.
colegiopaulofreire.sm@gmail.com

ESCUELA LENGUAJE QUILLOTA
requiere educadora diferencial por 44
horas para año escolar 2026. Enviar CV
a contacto @palabritasquillota.cl

ESCUELA ESPECIAL COMUNA
El Bosque requiere Educadora
Diferencial 44 horas. CV a
escuelaespecial280@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL 44
Hrs Colina 978592234
escuelateresitadecolina@gmail.com

ESCUELA DE PÁRVULOS Y
Especial N° 2245 Adriana Berzins
ubicada en Ciudad Satélite comuna de
Maipú. Requiere Educadora Diferencial
con Mención T.E.L. para jornada de 44
hrs. para atención de nivel Medio
Mayor y NT1. Interesadas enviar
curriculum vitae a:
postulaciones.ab2245@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE EN
Conchalí, requiere educadora
diferencial con mención en T.E.L. por
22 horas. Enviar currículum a
utpmargarita@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL O
psicopedagoga para escuela especial,
interesadas enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Educadora Diferencial y Profesor
Volante de Ciencias Enseñanza media .
Enviar curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

SE NECESITA: 1 ED. DIFERENCIAL
mención TEL contrato 44 hrs. para nivel
Medio Mayor 22 hrs. Y nivel NT1 22 hrs.
para el nivel escuela de lenguaje en la
ciudad de Talca. Interesadas enviar
currículum a: 712983154
escuelaaliwentalca@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

ESCUELA BREMEN, EN CARRERA
Docente, comuna El Bosque, requiere
Educador(a) Diferencial por 30 horas.
Enviar currículum a
rrhh@escuelabremen.cl

COLEGIO NORTH CROSS DE
Curacaví, necesita Profesor(a) de
Religión, Ciencias Naturales (séptimo a
cuarto medio) y Filosofía.
mademalpa@gmail.com

COLEGIO QUINTO CENTENARIO
requiere Profesora de Religión 2026 por
30 horas. Enviar CV
secretaria@quintocentenario.cl

SE NECESITA PROFESORA TEL, 44
horas. Buin, Maipo. CV. a:
escuelanaju@live.com

CERRO NAVIA, NECESITA
Profesor (a) Básico (a) Inglés. Enviar
CV a postulacion@951espana.cl

COLEGIO SOLICITA PROFESOR DE
Biología. Enviar CV a
colegiosanandres@gmail.com

PROFESOR BÁSICO 25 HORAS.
Lunes a viernes 14:00 a 19:00 hrs.
Remuneraciones carrera docente.
Enviar CV a
escuelapablogoyenecheiver@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita profesor de biología 36 hrs
contrato, matemática y física 42 hrs
contrato, UTP 44 hrs contrato. Enviar
CV.
postulaciones.lafloridaoriente@gmail.co
m

COLEGIO UBICADO EN QUINTA
Normal calle Alsino 4759, solicita
Profesor de ciencias naturales, básica,
Profesor de historia y geografía de
enseñanza media, Profesor de religión
enseñanza media, Profesor de
matemática enseñanza media. Enviar
CV a: clasesaula.2025@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita profesor de Filosofía y
Telecomunicaciones, correo
colegio_semper_altius@yahoo.com.

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, sector oriente de
Santiago necesita contratar profesor de
lenguaje y comunicacion enviar
curriculum a:
admisioncolegio25@gmail.com

COLEGIO LENGUAJE MAIPÚ
Necesita Profesor(a) Diferencial TEL.
Enviar CV a maipu@buenconsejo.cl

SE NECESITA PROFESOR
Educación Básica, menciones Lenguaje,
Ciencias Naturales, Religión y
Educación Física. Enviar correo a
colegionuevapindaco@gmail.com

PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA 18
horas, Escuela de Lenguaje. Enviar CV
a: col.aldebaran@gmail.com

ESCUELA BASICA PETRA COLLEGE
de Isla de maipo, necesita 2 profesores
enseñanza básica y uno con especialidad
en música y arte. Interesados enviar
CV:
secretariaaracelipino@edupetracollege.
cl

COLEGIO TP GASTRONOMIA EN
Calera de Tango necesita profesores
todas las asignaturas para jornda
diurna y para vespertina de inglés
(martes y viernes) indicando en asuntos
cargo al que postula.
ctango.colegio@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL MATER
Dei, de Cerrillos, Necesita contratar a
los siguientes docentes: profesor de
lenguaje básica 44 horas, Educadora
diferencial 25 horas. Interesados enviar
currículum a
curriculum@colegiomaterdei.cl

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Conchalí, busca Profesor(a) de
Matemática, Religión y General Básica
(Primer ciclo). Interesados enviar
currículum a:
reclutamiento@hellenscollege.cl

LICEO TÉCNICO PROFESIONAL DE
Cerro Navia, necesita Profesor de
Mecánica 22 horas y Inspector de Patio
44 horas, colegio carrera docente,
Interesados presentarse con currículum
el miercoles 04 de marzo a partir de
09:30 horas. Calle Membrillar 6166,
Cerro Navia.

PROFESOR (A) MATEMATICA,
lenguaje, ciencias, historia, música,
inglés, tecnologia y educación física,
necesita colegio en la comuna de La
Cisterna. Enviar C.V al correo:
rrhh@lazzeri.cl

COLEGIOS CATÓLICOS REQUIEREN
incorporar a su dotación para el año
2026 Subdirectores de Formación y
Convivencia en la Región de Los Ríos,
preferentemente con título de
psicología, experiencia directiva y
estudios de postgrado. Se requiere
capacidad de liderazgo y de trabajo en
equipo. Enviar CV con recomendaciones
a sudamericacolegioscatolicos
@gmail.com indicando en el asunto el
cargo al que postula y la región.

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Técnico Párvulos 42
horas currículum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

SE NECESITAN TRADUCTORAS DE
inglés, Técnicos en Párvulos y
Psicopedagogas. Trabajo Online /
Teletrabajo. Cada postulante debe tener
computador, conexión a internet
estable, audífonos e impresora a color.
postulacionesacademicasonline@gmail.
com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Puente Alto necesita UTP, experiencia
comprobada, manejo de equipos de
trabajos, conocimientos en PME - SEP -
PIE - prebasica - básica - media h-c y
convivencia escolar enviar curriculum
pretensiones de renta a:
selecciondirectivos2026@gmail.com.

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA DEL HOGAR NECESITO
puertas afuera, todo servicio, lunes a
viernes, recomendaciones. 995142756

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001551338100 Sucursal Of.
Estación Cheques 2807307 al 2807309,
2807312 al 2807316, 2807319, 2807321 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001551338100 Sucursal Of.
Estación Cheques 2807324 al 2807328,
2807331 al 2807341, 2807346 al 2807348,
2807351 al 2807353 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001551338100 Sucursal Of.
Estación Cheques 2807355 al 2807356
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001552324709 Sucursal Of.
Estación Cheques 3258292 al 3258341
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008820679410 Sucursal Of.
Apoquindo - Banca Privada Cheques
5152449 al 5152498 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001767404006 Sucursal Of.
Huechuraba Cheques 6758241, 6758254,
6758258, 6783839 al 6783888 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002121749705 Sucursal Of.
Curicó Cheques 4190679 al 4190711 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001595495900 Sucursal Of.
Providencia Cheques 6788846, 6788848 al
6788850, 6788856 al 6788880 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009980790104 Sucursal Of.
Concepción - Paicavi Cheques 9830478
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000945964006 Sucursal Of.
Nueva Morande Cheques 5290523 al
5290557 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003863210710 Sucursal Of. La
Reina - Edwards Cheques 1901643 al
1901651 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008810293610 Sucursal Of.
Huérfanos - Banca Privada Cheques
7634252 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001621618204 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3918702 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360167606 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3393677 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6592389
Nulos por Extravío

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIÓ CERTIFICADO DE CURSO
licencia A4 profesional. Emilio Armijo
Soto Rut: 14.047.215-8, N° folio:
CB-00556805

EXTRAVÍO TIP GENDARMERÍA ASO-
ciada al Rut 17.147.161-3.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EXTRACTO: 4° JUZGADO DE FAMI-
lia de Santiago General Mackenna N°
1477, Santiago, se sustancia causa RIT
C-8547-2025, materia Divorcio unilateral,
y se ordenó notificar por aviso extrac-
tado y emplazar a Paola Mariela Pinto
Galvez, domiciliada en calle Alonso de
Ovalle #868 904 Torre C, comuna San-
tiago por demandante don Jinfang XU,
resolución de fecha 25 de septiembre de
2025, que admite a tramitación la de-
manda: Traslado. Resolución de 09 de
febrero de 2026, se cita audiencia prepa-
ratoria en para el día 15 de abril de 2026
a las 12:00 horas. La audiencia se reali-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

zará con las partes que asistan afectán-
doles a la que no concurra todas las re-
soluciones que en ella se dicten sin nece-
sidad de notificación, deberán acceder a
las audiencias virtuales desde la página
web de este tribunal. Notifíquese al de-
mandado conforme al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante avisos insertos en el
Diario Oficial el día 1 o 15 del mes o día
hábil siguiente, y tres publicaciones en
diarios El Mercurio, a fin de resguardar
el adecuado ejercicio de los derechos de
la demandada.

1611 Judiciales

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, causa V-3-2026, caratulada
’Castillo/’, por resolución de fecha 04 de
febrero de 2026, en autos sobre declara-
ción de interdicción por demencia, se
cita a audiencia de parientes de don Os-
valdo Emilio Hillerns Rojas, cédula na-
cional de identidad N° 4.143.579-8, para
el día 17 de marzo de 2026 a las 10:45 ho-
ras, la que se realizará vía remota, a
través de la aplicación Zoom, en el ID
4234288261 (https://zoom.us/j/4234288261).

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, en causa rol V-107-2023,
caratulada ’Rubio’, por sentencia de fe-
cha 02 de octubre de 2023 ha declarado
la interdicción definitiva por demencia
de doña Olga Flor Quiroz Gallardo,
cédula de identidad N° 5.668.328-3, domi-
ciliada en Avenida Quilín N° 3679, Ma-
cul, Región Metropolitana, quedando
privada de la administración de sus
bienes, designándose Curadora Defini-
tiva de los bienes de doña Olga Flor
Quiroz Gallardo, a su hija doña Sandra
Corina Rubio Quiroz, cédula de identi-
dad N° 10.651.790-8, eximiéndose de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
375 del Código Civil, de la necesidad de
rendir caución debiendo reducir la sen-
tencia a escritura Pública y realizar in-
ventario solemne. La Secretaria.

EN EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, ROL V-220-2025,
“Santander“, el 24 de febrero de 2026, se
dictó resolución en la cual se cita a au-
diencia de parientes de don Duberli
Hernán José Santander Vega, cédula de
identidad N° 4.546.691-4, para el 24 de
marzo de 2026 a las 10:00 horas, la que
se efectuara a través de la plataforma
Zoom, código de acceso: 429 873 2012, a
fin de que depongan acerca de la per-
sona que ejerce los cuidados de la
misma y su actual estado de salud, para
tales efectos, acompáñese antecedentes
que permitan acreditar el parentesco.
Extracto redactado y certificado por el
secretario del tribunal.

EN EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, ROL V-42-2025, caratu-
lado “Melo“, el 9 de febrero del 2026 se
dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a doña Norma Mercedes
Veas Harrison, cédula de identidad N°
6.103.581-8, quedando privado de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curadora general y definitiva doña Sivo-
ney Graciela Melo Veas, cédula de iden-
tidad N° 12.437.076-0, eximiéndose de la
obligación de reducir a escritura
pública la sentencia, como asimismo de
la obligación de rendir fianza. Extracto
redactado y certificado por el secretario
del tribunal.

EN EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Letras de Arica, ROL V-78-2025, caratu-
lado “Melo“, el 4 de febrero del 2026 se
dictó sentencia declarando interdicto
por demencia a don Ariel Roberto Melo
Navia, cédula de identidad N°
6.039.879-8, quedando privado de la libre
disposición de sus bienes, designándose
curadora general y definitiva doña Sivo-
ney Graciela Melo Veas, cédula de iden-
tidad N° 12.437.076-0, eximiéndose de la
obligación de reducir a escritura
pública la sentencia, como asimismo de
la obligación de rendir fianza. Extracto
redactado y certificado por el secretario
del tribunal.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Rubio con
Mardones’, RIT C-1461-2025, presentóse
Aylin Andrea Rubio Miño, trabajadora
part-time domiciliada en calle América
N° 654, comuna de San Miguel, inter-
pone demanda de alimentos en contra
de don Eduardo Francisco Mardones
Urrutia, C.I. 18.388.381-K, en favor de su
hijo Julián Edmundo Mardones Rubio.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva con-
denarlo al pago por concepto de alimen-
tos a la suma equivalente a un 60% de
un Ingreso Mínimo remuneracional, ac-
tuales $306.380 lo que equivale a 4,50
UTM al mes de marzo de 2025 y al pago
del 50% de los gastos extraordinarios o
lo que SS estime pertinente en justicia
determinar. Después de notificación fal-
lida se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 09 de abril de 2026, a las
11:15 horas en sala 4 y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los limites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 18 de diciembre de 2025.

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Coronel, en ’causa ROL
V-43-2025, sobre solicitud de declaración
de interdicción caratulado ’Monsalve/’
por sentencia definitiva dictada con fe-
cha 31 de diciembre de 2025, se declaró
interdicción definitiva por demencia de
doña Sofía Elvira Sierra Toloza, cédula
nacional de identidad N° 4.086.020-7, chi-
lena, domiciliada en Calle Lautaro 332,
comuna de Coronel, nacida el 26 de no-
viembre de 1934, quien queda privada
en forma permanente y definitiva de la
administración de sus bienes, designán-
dose en calidad de curador de su per-
sona y bienes a su hijo, don Henry Leo-
nardo Monsalve Sierra, cédula nacional
de identidad N° 12.069.075-2, chileno, do-
miciliado en Calle Lautaro 332, comuna
de Coronel.’

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa ROL V-116-2025, cara-
tulada ’Arriagada/’, por sentencia defi-
nitiva de fecha treinta de septiembre de
dos mil veinticinco, se ha decretado la
interdicción definitiva por causa de de-
mencia de don Manuel Alejandro Robles
Arriagada, cedula de identidad N°
17.169.161-3, domiciliado en Calle Del
Sembrador N° 2.248, departamento 11,
villa El Bosque, comuna de La Pintana,
quien ha quedado privado de la adminis-
tración de sus bienes y se designa como
curadora legitima, general y definitiva
a su madre, doña Ana María Arriagada
Zapata, cédula de identidad N°
9.319.717-8, del mismo domicilio, a quien
se le exime de la obligación de rendir
fianza y de la confección de inventario
solemne.

EN EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, ROL V-220-2025,
’Santander’, el 24 de febrero de 2026, se
dictó resolución en la cual se cita a au-
diencia de parientes de don Duberli
Hernán José Santander Vega, cédula de
identidad N° 4.546.691-4, para el 24 de
marzo de 2026 a las 10:00 horas, la que
se efectuara a través de la plataforma
Zoom, código de acceso: ’429 873 2012’, a
fin de que depongan acerca de la per-
sona que ejerce los cuidados de la
misma y su actual estado de salud, para
tales efectos, acompáñese antecedentes
que permitan acreditar el parentesco.
Extracto redactado y certificado por el
secretario del tribunal.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Causa C-7812-2022. ‘Banco Estado
de Chile con Pino Parraguez’. Barbara
Larrain Erazo, abogado, correo electró-
nico abogadoslicitados@beco.bancoesta-
do.cl, mandatario judicial en represen-
tación convencional del Banco Del Es-
tado De Chile, empresa autónoma de
créditos del Estado, según se acredita
con escritura pública de mandato judi-
cial de fecha 14 de julio de 2022, otor-
gada ante el Notario Público de San-
tiago don Alvaro Gonzalez Salinas, que
acompaño en un otrosí de esta presen-
tación, domiciliado en Avda. Libertador
Bernardo O’Higgins N° 1111, piso 8°, Co-
muna de Santiago, representado legal-
mente por su Gerente General Ejecutivo
don Oscar Raúl Antonio González Nar-
bona, chileno, casado, ingeniero Civil,
Rut N° 6.362.085-8, de mí mismo domici-
lio, a US respetuosamente digo: En la
representación que invisto deduzco de-
manda ejecutiva en contra de Paola Eli-
zabeth Pino Parraguez, ignoro profesión
u oficio, con domicilio en Pasaje Cara-
hue N° 2539, comuna de Puente Alto.
Fundo la demanda en que mi represen-
tado es dueño de un pagaré que acom-
paño y que pido se tenga por reprodu-
cido, por el cual la persona demandada
se obligó a pagar a mi parte la suma de
250,590346.- UF, con más un interés del
5,4% real anual durante el período com-
prendido entre la fecha de suscripción
del pagaré y el 30 de junio de 2014, fecha
esta última en que vencerán y se capita-
lizarán los intereses devengados, confor-
mando el nuevo capital. A contar de
esta última fecha y hasta 10 de agosto
de 2024, se pactó intereses del 4,4% real,
anual. El nuevo capital se obligó a pa-
gar mediante 121 cuotas mensuales igu-
ales y sucesivas, equivalentes en pesos,
de 2,596211.- UF, cada una, salvo la
última que sería de 1,739112.-UF. -, ven-
ciendo la primera de ellas el día 10 de
agosto de 2014. En el mismo documento,
además, se estableció que, para el caso
de no pago oportuno de la obligación, la
parte deudora pagaría intereses del
máximo convencional a la fecha de sus-
cripción, y que el banco podría hacer
exigible la totalidad de la deuda como si
fuera de plazo vencido, mediante su co-
bro judicial. Asimismo, también se
señaló el carácter de indivisible de la
obligación, liberando al tenedor de la
obligación de protesto. Es del caso que
la parte deudora no pagó la cuota de su
obligación con vencimiento al mes de di-
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ciembre de 2019, ni ninguna posterior,
por lo que adeuda a mi representado la
suma de 56,533947.- UF. -, que al día 23
de septiembre de 2022 equivalen a modo
meramente referencial a la cantidad de
$ 1.931.369.-, más los intereses pactados.
Habiéndose autorizado la firma del sus-
criptor ante Notario, este documento
constituye Título Ejecutivo, siendo la
deuda líquida, actualmente exigible y no
encontrándose prescritas las acciones.
Por Tanto, Conforme a lo dispuesto en
los artículos 434 N° 4, y siguientes del
Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley N° 18.092 y Ley N°
18.010, a S.S. Pido tener por interpuesta
demanda ejecutiva y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de Paola Elizabeth Pino
Parraguez, persona ya individualizada,
por la suma de 56,533947.- UF.-, que al
día 23 de septiembre de 2022 equivalen a
modo meramente referencial a la canti-
dad de $ 1.931.369.- , más los intereses
pactados, y costas, y en definitiva dis-
poner se siga adelante la ejecución
hasta el entero y cumplido pago de lo
adeudado a mi representado, con cos-
tas. Primer Otrosí: Sírvase S.S. ordenar
se trabe embargo sobre todos los bienes
propiedad de la persona demandada, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Segundo Otrosí: Ruego
A S.S. tener por acompañados con cita-
ción el pagaré referido en lo principal
decretando su custodia en secretaría del
Tribunal. Tercer Otrosí: Sírvase US. Se
sirva tener por acompañada, bajo aper-
cibimiento legal, copia autorizada de mi
personería para comparecer en autos,
la cual consta de la escritura pública de
mandato otorgada con fecha 14 de julio
de 2022, ante el Notario de Santiago, don
Álvaro González Salinas. Cuarto Otrosí:
Sírvase S.S. tener presente que designo
abogada patrocinante a doña Claudia
Aguilera Estay, con domicilio en calle
Nueva York N° 25 piso 7, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, quien
firma en señal de aceptación. Quinto
Otrosí: para los efectos de las notifica-
ciones de resoluciones que se puedan
dictar en estos autos y según lo que
señalan los artículos 48 y 49 del Código
de Procedimiento Civil, vengo en seña-
lar el siguiente correo electrónico: noti-
ficaciones@recart.cl. Tribunal Provee: 2
noviembre, 2022 Proveyendo folio 4:
Téngase por acompañados los documen-
tos, estese a lo que se resolverá. A la
demanda: A lo principal: téngase por
interpuesta demanda ejecutiva, despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Primer otrosí: téngase presente.
Sin perjuicio, para el caso que se quisie-
ren embargar bienes inmuebles o vehí-
culos motorizados, deberá previamente
señalarlo al tribunal y acompañar los
instrumentos que den cuenta del domi-
nio del mismo por parte del ejecutado y
su respectiva tasación. En cualquier
caso, para proceder al embargo propia-
mente tal, cualquiera sea el bien a em-
bargar, debe previamente encontrarse
la demandada notificada y requerida de
pago. Téngase presente el depositario
provisional, bajo su responsabilidad ci-
vil y penal. Segundo otrosí: téngase por
acompañado el pagaré, custódiese. En
lo demás, ténganse por acompañados
bajo apercibimiento legal. Tercer
otrosí: téngase por acompañada la per-
sonería con citación. Cuarto otrosí:
téngase presente. Quinto otrosí:
Téngase presente el correo electrónico
señalado. Mandamiento: Un ministro de
Fe requerir de pago a don(a) Paola Eli-
zabeth Pino Parraguez para que en el
acto del requerimiento pague a Banco
De Estado De Chile, o a quien sus dere-
chos representen, la suma de 56,533947.-
UF. -, que al día 23 de septiembre de
2022 equivalen a modo meramente refe-
rencial a la cantidad de $ 1.931.369.- más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación se trabar
embargo en bienes propios del deudor
equivalentes a la suma adeudada, más
intereses y costas, los que quedaran en
poder del ejecutado en su calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal, debiendo procederse en
todo con arreglo a la Ley. 26 septiembre
2025 demandante Solicita Notificación
Por Avisos. Tribunal Provee: Puente
Alto, 6 octubre 2025 Por ingresado a mi
despacho con esta fecha. Proveyendo
escrito folio 44: De conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese a la de-
mandada de autos Paola Elizabeth Pino
Parraguez cédula de identidad N°
12.237.031-3 por medio de avisos, en ex-
tracto, publicados 3 veces en el diario
El Mercurio; sin perjuicio de publicarse
en el Diario Oficial, los días 1 o 15 de
cualquier mes, o al día siguiente si no se
ha publicado en las fechas indicadas.
Para efectos del requerimiento de pago,
venga la demandada a la Secretaría del
Tribunal al quinto día hábil desde la
publicación efectuada en el Diario Ofi-
cial, o al día siguiente hábil si recayera
en día sábado, a las 09:00 horas, con ob-
jeto de ser requerido de pago por la
Srta. Secretaria del Tribunal, bajo aper-
cibimiento de tenerlo por requerido de
pago en su rebeldía si no compareciere.
Notifíquese.

NOTIFICACIÓN: ANTE 2° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana. Juicio ejecutivo, Rol: C-9937-2025,
caratulados ‘Banco Itaú Chile Sa/
Letelier’. Pablo Andrés Del Campo
Brahm, abogado, domiciliado en Ave-
nida Apoquindo N° 3669, Oficina 801, co-
muna de Las Condes, correo electró-
nico: judicial@dnpv.cl en representa-
ción judicial convencional, según se
acreditará, del Banco Itaú Chile, per-
sona jurídica bancaria, cuyo actual ge-
rente general es don André Carvalho
Whyte Gailey, abogado, ambos con do-
micilio en Presidente Riesco N° 5537,
piso 20, comuna de Las Condes, a U.S.
respetuosamente digo: Fundado en los
antecedentes que expongo y documentos
que acompaño, vengo en deducir de-
manda ejecutiva y solicitar se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de doña Paulina Alejandra
Letelier Diaz, se ignora profesión u ofi-
cio, con domicilio en Dublé Almeyda N°
2005, Departamento 33, comuna de
Ñuñoa, por las razones que a continua-
ción expongo: Doña Paulina Alejandra
Letelier Diaz, suscribió en Santiago, el
pagaré que acompaño y que a continua-
ción individual izo. Pagaré N°
4177601000100366, suscrito a la vista y a
la orden de Banco Itaú Chile el 3 de ju-
nio de 2025 por $9.755.315 de capital, can-
tidad que devenga, a partir de esa fecha
y hasta el día del pago efectivo, la tasa
de interés máxima convencional para
operaciones no reajustables fijada men-
sualmente por la autoridad a la fecha de
suscripción de este pagaré. El pagaré
fue suscrito por el demandado, debida-
mente representado por el propio
Banco, de acuerdo al mandato que
acompaño en el primer otrosí. La firma
del suscriptor en el pagaré está autori-
zada por Notario, por lo que se trata de
título ejecutivo. La obligación es lí-
quida, actualmente exigible y no está
prescrita. Por tanto, y en virtud de lo
dispuesto en los artículos 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, ruego a us. tener por interpuesta
demanda ejecutiva y disponer se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de doña Paulina Alejan-
dra Letelier Diaz, ya individualizada,
por $9.755.315, más intereses, correspon-
diente a la obligación emanada del pa-
garé individualizado en la demanda, or-
denando se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi parte entero y cum-
plido pago de lo adeudado, con costas.
Primer otrosí: documentos y custodia.
Segundo otrosí: bienes y depositarios.
Tercer otrosí: personería. Cuarto
otrosí: patrocinio y poder. Quinto
otrosí: se tenga presente dirección de
correo electrónico. Con fecha 29 julio
2025 tribunal resolvió: lo principal:
Despáchese. Al primer otrosí: Por
acompañado pagaré, custódiese. En
cuanto al resto, con citación. Al segundo
otrosí: Téngase presente. Al tercer
otrosí: Téngase presente y por acom-
pañada personería con firma electró-
nica avanzada, con citación. Al cuarto
otrosí: Téngase presente. Al quinto
otrosí: Téngase presente el correo
electrónico estese a lo dispuesto en el
Artículo 49 del Código de Procedimiento
Civil. Mandamiento. Un Ministro de Fe
requerirá de pago a doña Paulina Ale-
jandra Letelier Diaz, en calidad de deu-
dor principal, para que en el acto de la
intimación, pague a Banco Itau Chile, o
a quién sus derechos representen, por
suma de $9.755.315, más intereses y cos-
tas de que es deudor según consta en
autos. No verificado el pago en el acto
del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
En lo principal: Notificación por avisos;
otrosí: Se ordene requerimiento pago
forma que indica. Con fecha 19 noviem-
bre 2025 tribunal resolvió: Atendido el
mérito de los antecedentes y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la demanda y su
proveído mediante extracto confeccion-
ado por el Señor Secretario del tribunal,
publicándose tres veces en días distintos
en el diario ‘El Mercurio’, y una vez en
el Diario Oficial el día 1 o 15 del mes, o
al día siguiente si en aquel no se publi-
care. Practíquese requerimiento de
pago, quedando citado el ejecutado o
ejecutada para que comparezca en la
Secretaría de este Tribunal, el 5° día
hábil contado desde la última publica-
ción a las 9:00 horas. Notifico a Paulina
Alejandra Letelier Díaz R.U.T.:
15.344.987-2. La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL SAN MI-
guel, Rol V-77-2025, caratulada
Guerrero/ en autos sobre interdiccion
por demencia y nombramiento de cura-
dor. Por sentencia de fecha 14 de enero
de 2026 se declara la interdicción defini-
tiva por demencia de Juana Evangelista
Tapia Toledo, cedula de identidad
3.929.638-1, privandosele de la adminis-
tracion de todos sus bienes. Se designa
como curador definitivo a su hijo Oscar
Del Carmen Guerrero Tapia, cedula de
identidad 8.776.766-3. Relevandolo de las
obligaciones de rendir fianza, de practi-
car inventario solemne y de reducir a
escritura publica este nombramiento.
La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel Causa Rol V-294-2025. Por resolu-
ción de fecha 9 de febrero de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia,
se cita a audiencia de parientes de doña
Herminda del Carmen Álvarez, cédula
nacional de identidad N° 3.649.552-9, la
cual se celebrará el día 18 de marzo de
2026, a las 11:00 horas, en dependencias
del Tribunal. Sin perjuicio de que las
partes soliciten su realización por vía
remota y el tribunal acceda a ello, se
realizará través de la Plataforma Vir-
tual ’Zoom’. La Secretaria.

2° JUZGADO DE LETRAS DE TALA-
gante, caratulado “Hellinger/Del Río“,
ROL C-100-2024, Se ordenó mediante la
resolución de fecha 19 de enero de 2026
notificar por avisos, conforme al artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, la resolución de fecha 14 de enero de
2026 que recibió la causa a prueba fiján-
dose los siguientes puntos sustanciales,
pertinentes y controvertidos: 1. Efecti-
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vidad que con fecha 25 de junio de 2022,
el vehículo placa patente única LDJB 23
marca Peugeot de propiedad de la de-
mandada, doña Rocío Andrea del Río
Cornejo, colisiona por la parte trasera
al vehículo placa patente única XB 6156,
modelo Elantra 1.8 GLS, marca Hyun-
dai, año de fabricación 2003 de propie-
dad del demandante. Hechos y circun-
stancias. 2. En su caso, efectividad que
el siniestro, referido en el punto ante-
rior, se produjo a consecuencia del ac-
tuar ilícito de la parte demandada. He-
chos y antecedentes. 3. Efectividad que
el actor, don Humberto Hellinger Con-
treras, ha sufrido daño por los hechos
descritos en el punto N° 1. En la afirma-
tiva, naturaleza, especie, monto y gra-
vedad de aquellos. Hechos y circunstan-
cias. Audiencias Testimoniales: Para
los efectos de recibir la prueba testimo-
nial, se fijan los dos últimos días del
término probatorio a las 09:00 horas. Si
alguno recayere en sábado, habilítese el
día hábil siguiente. Sylvia Varas López.
Secretaria (S). Talagante, veintiséis de
enero de dos mil veintiséis.

EN CAUSA RIT : C-973-2024, RUC: 24-
2-4421106-9, caratulada Navarrete/
Reinoso, del Segundo Juzgado de Fami-
lia de San Miguel, sobre Cuidado Per-
sonal, se ordenó por resolución de 20 de
febrero de 2026, notificar la corrección
de la demanda de folio 16, su proveído
de folio 17, resolución dictada a folio 33
y la resolución de 20 de febrero de 2026,
la cual fijó fecha de audiencia prepara-
toria para el día 18 de junio 2026 a las
09:45 horas en Sala 6 (3 bloques), de
este Segundo Juzgado de Familia de
San Miguel, ubicado en Álvarez De To-
ledo N° 1020, San Miguel, autorizándose
desde ya la conferencia telemática, a
través de plataforma Zoom, mediante el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
4626424315, ID: 4626424315., por avisos, a
la demandada doña Mariela Del Car-
men Baeza Navarre te , RUT:
15.541.524-K, por la difícil determinación
de su domicilio. La audiencia se reali-
zará con la parte que asista, afectándole
a la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de una nueva notificación. En lo
Principal del libelo doña Maria Elena
Navarrete Guzmán, cédula de identidad
N° 8.791.682-0, interpone demanda de
cuidado personal en favor de sus nietos
Fernanda Valentina Martínez Baeza,
cédula de identidad N° 25.286.034-7 y Pa-
ris Reinaldo Reinoso Baeza, cédula de
identidad N° 22.281.333-6, en contra de la
demandada ya i ndividualizada, y en
contra de los padres de los niños don
Rene Orlando Martínez Solís, cédula de
identidad N° 10.048.465-K y Reinaldo Mi-
chel Reinoso Tejeda, cédula nacional de
identidad N° 14.182.375-2, fundada en los
hechos y derecho que detalla, solici-
tando, en definitiva, acogerla en todas
sus partes, y radicar el cuidado per-
sonal de sus nietos en su persona, orde-
nando que se efectúen las inscripciones
y subinscripciones a que ello de lugar.
En los otrosíes solicita el cuidado per-
sonal provisorio de los menores, acom-
paña documentos, señaló que goza de
privilegio de pobreza, señaló forma
especial de notificación y constituyó pa-
trocinio y poder. El 22 de mayo de mayo
de 2024, se tuvo por interpuesta la de-
manda de cuidado personal, se citó a
audiencia preparatoria para el día seña-
lado en la propia resolución. La audien-
cia se realizará con la parte que asista,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de una nueva notificación. Se
ordenó la comparecencia de las partes
personalmente, patrocinadas por aboga-
dos habilitados para el ejercicio de la
profesión. Las partes demandadas de-
berán designar abogado patrocinante
particular o concurrir a instituciones
que prestan asesoría jurídica gratuita,
como la Corporación de Asistencia Judi-
cial de su comuna, entendiéndose que, si
a la audiencia fijada asisten sin la de-
bida asesoría, renuncian a ese derecho,
sin que ello impida su realización. La
demanda deberá ser contestada por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de realización de la
audiencia preparatoria. Respecto a los
otrosíes, teniendo presente que aún no
se ha producido la notificación de la de-
mandada, que le permita a las partes
demandadas exponer lo concerniente a
sus derechos, no se da ha lugar al cui-
dado personal provisorio, sin perjuicio
de lo que pueda resolverse en la audien-
cia preparatoria o durante la secuela
del juicio; se tienen por acompañados
los documentos; reitérese la solicitud de
oficios en su oportunidad, se da lugar a
la forma de notificación y se tiene pre-
sente el privilegio de pobreza y el patro-
cinio y poder. El dieciséis de septiembre
de dos mil veinticuatro, se resolvió ofi-
ciar a diversas instituciones para que
informaran el domicilio que consta en
sus registros respecto de la demandada
de autos ya individualizada y conforme
a lo dispuesto por el artículo 19 de la
Ley 19.968, se designó en calidad de Cu-
rador Ad-Litem de los menores ya indi-
vidualizados, al abogado Coordinador
del programa ’La Niñez y Adolescencia
se Defienden’ don Fernando Andrés Fa-
ret Saalfeld. Atendido el mérito de los
antecedentes, en especial el que fluye de
lo certificado por Ministro de Fe del Tri-
bunal a folio 133, y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley N°
19.968, en relación con los artículos 27 de
la misma ley, y artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, no siendo posi-
ble notificar personalmente a la parte
demandada Mariela Del Carmen Baeza
Navarrete, RUT: 15541524-K, por la difí-
cil determinación de su domicilio, se or-
denó notificarle la demanda corregida a
folio 16, su proveído a folio 17, resolu-
ción dictada a folio 33 y resolución de 20
de febrero de 2026, por avisos. Efect-
úense tres publicaciones en un diario de
circulación correspondiente a este domi-
cilio y por ser la primera notificación
además deberá publicarse en el Diario
Oficial, en la forma establecida en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil. Se ordenó pasar los antecedentes
a Ministro de Fe del Tribunal a objeto
proceda a la confección del extracto de
rigor siendo de cargo de la parte de-
mandante el oportuno y cabal cumpli-
miento de la publicación pertinente. Re-
solvió doña Mónica Núñez Bustamante,
Juez del Segundo Juzgado de Familia de
San Miguel. Demás antecedentes de la
demanda y resoluciones extractadas se
encuentran a disposición en la Oficina
Judicial Virtual. Víctor Hugo Garrido
Leyton, Ministro de Fe. San Miguel,
veintitrés de febrero de dos mil veintis-
éis.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-1.782-2025,
sobre acción de indemnización de perjui-
cios, caratulados ‘’Importadora y Expor-
tadora Carlos Manuel Francisco Reyes
Cáceres E.I.R.L con Voy Santiago
S.P.A.”, por resolución de fecha
23-12-2025, de folio 41, se ordenó notificar
la demanda y proveído al demandado
Álvaro Meneses Bravo, mediante 3 avi-
sos a publicarse en el diario El Mercurio
de esta ciudad, sin perjuicio de la corres-
pondiente publicación en el Diario Ofi-
cial, ello conforme al siguiente tenor:
Demanda: Comparece Importadora y
Exportadora Carlos Manuel Francisco
Reyes Cáceres E.I.R.L, persona jurídica
del giro de su denominación, Rut N°
76.435.013-8, representada legalmente por
don Carlos Reyes Cáceres, chileno, ca-
sado, empresario, cédula de identidad N°
9.568.358-4, representados en autos por la
abogada doña Nicole de los Ángeles Ba-
rraza Barraza, todos con domicilio en
Los Militares N° 4777, piso 21, comuna de
Las Condes, interponiendo demanda de
indemnización de perjuicio en contra de
Álvaro Meneses Bravo, chileno, estado
civil desconocido, cédula de identidad N°
13.283.088- 6, chileno, domicilio descono-
cido; en contra de Scania Suministradora
de Flota Tres SpA, Rut N° 77.550.253-3; y
en contra Voy Santiago SpA, Rut N°
77.166.811-9, solicitando se les condene a
indemnizar los daños y perjuicios provo-
cados a la demandante, lo que se funda-
menta en los siguientes hechos: La em-
presa Importadora y Exportadora Carlos
Manuel Francisco Reyes Cáceres
E.I.R.L., es dueña del vehículo tracto ca-
mión marcha Freightliner. Modelo CL
120, color blanco, número de chasis
3AKJA6CG3CDBT3355 del año 2.012. Que
el día 27 de abril del año 2024, a las
08:42 am aproximadamente, en cir-
cunstancias que el tracto camión se en-
contraba estacionado en calle Julio Co-
varrubias N° 9541, comuna de La Cis-
terna, Región Metropolitana, el deman-
dado Álvaro Meneses Bravo, quién con-
ducía el vehículo tipo Bus, marca Sca-
nia, modelo K250 UB, número de chasis
9BSK4X200N4018911, año 2023, placa
única patente SFPF.86, colisionó la
parte trasera el tracto camión de mi re-
presentada, el cual se encontraba de-
tenido causándole graves daños, por no
estar atento a las condiciones del
tránsito. por mandato expreso de la ley,
esta responsabilidad se extiende al
dueño del vehículo, es decir, el dueño
del bus marca Scania que es la empresa
Scania Suministradora de Flota Tres
SpA, quién es solidariamente responsa-
ble de los perjuicios originados producto
del accidente de marras. Misma suerte
corre la empresa Voy Santiago S.P.A.
quién detenta un título de mera tenencia
respecto del bus que ha provocado el ac-
cidente. Que producto del accidente pro-
vocado por el conductor y cuya respon-
sabilidad solidaria se persigue de los de-
mandados solidarios entre los que men-
ciona: a. desabollar y pintar techo com-
pleto b. desmontar y montar tapiz in-
terno del techo c. cuadrar, cambiar y
pintar alerón frontal d. cuadrar, cam-
biar y pintar capot interior y exterior e.
reparar y pintar el parachoques delan-
tero. f. mano de obra es que se de-
manda el pago de la suma de $
12.735.236 por concepto de daño emer-
gente; la suma de $ 12.824.164 por con-
cepto de lucro cesante; $ 7.000.000 por
depreciación del vehículo; la suma de $
10.000.000 por concepto de daño moral.
Se invocan normas legales y se solicita.
Por tanto, en mérito de lo expuesto y
dispuesto en los artículos 2284, 2314 y si-
guientes del Código Civil, 108, 165, 167,
169 de la ley de tránsito N° 18.290 y
demás normas pertinentes y aplicables;
Pido a SS., se sirva a tener por inter-
puesta demanda de indemnización de
perjuicios en contra de don Álvaro Me-
neses Bravo, Scania Suministradora de
Flota Tres SpA, y Voy Santiago S.P.A.,
todos ya individualizados, y en defini-
tiva, previa tramitación, acogerla, ob-
ligándolos solidariamente a pagar la
suma total de $ 42.559.400, por los perjui-
cios señalados en el cuerpo del escrito, o
la suma que SS. determine conforme a
derecho y al mérito del proceso, más
reajustes, intereses y costas. Primer
otrosí: Acredita personería; Segundo
otrosí: Patrocinio y Poder; Tercer
otrosí: Señala medio de notificación
electrónica. Tribunal provee con fecha
21-02-2025, folio 5: A la presentación de
fecha 13-02-2025, folio 3: A lo Principal y
Primer Otrosí: Téngase por acom-
pañado documentos. Estese a lo que se
resolver a continuación. Proveyendo de-
rechamente la demanda de fecha
07-02-2025: A lo Principal: Por inter-
puesta demanda en juicio ordinario de
mayor cuantía, traslado. Al Primer
Otrosí: Téngase presente personería,
con citación. Al Segundo Otrosí: Tén-
gase presente patrocinio y poder. Al
Tercer Otrosí: Respecto del correo
electrónico señalado téngase presente,
déjese constancia en el sistema compu-
tacional. Cuantía $ 42.559.400. Lo que se
notifica al demandado Álvaro Meneses
Bravo, Run N° 13.283.088-6. La Secreta-
ria.
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3° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-427-2017, sobre declara-
ción de interdicción y nombramiento de
curador, caratulada ’Barrera/’, por re-
solución de fecha 09-01-2026, de folio 48,
se designó como curador general, legí-
timo y definitivo del interdicto Isaías Is-
rael Ávila Barrera, Run N° 19.702.418-6,
a su padre don Hugo Alcides Ávila
González. La Secretaria.

EN SANTIAGO, TRES DE FEBRERO
de dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado
de Familia de Santiago, de General
Mackenna N° 1477, 5° piso, de esta ciu-
dad, se ha ordenado en causa
C-7561-2025, notificar a doña Bárbara
Javiera Rodríguez Garrido, chilena, sol-
tera, vendedora, Run N° 19.682.871-0, do-
micilio indeterminado, la demanda de
Nulidad de Reconocimiento de Filiación,
interpuesta en su contra, el 15 de agosto
de 2025, por Daniel Ángel Valdivia Ga-
ray, chileno, soltero, comerciante, Run
N° 20.329.601-0, domiciliado en Manuel
Antonio Matta 0685, departamento 301,
Villa Raúl Silva Enríquez, Quilicura,
Región Metropolitana, a fin que se de-
crete la Nulidad del Reconocimiento de
paternidad, efectuado por las razones
que expone. Resolución de fecha 25 de
agosto de 2025, que admite a tramita-
ción la demanda. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968. En
evento que la demandada no cuente con
recursos económicos para asesoría jurí-
dica debe concurrir a Corporación de
Asistencia Legal de su comuna, y/o Clí-
nicas Jurídicas de Universidades acre-
ditadas. Sirva la presente resolución
como oficio remisor. Se le hace presente
a la demandada que en evento que de-
see reconvenir por aquellas materias so-
metidas legalmente a proceso previo de
Mediación, deberá acompañar los res-
pectivos certificados al tenor del artí-
culo 57 y 106 de la Ley N° 19.968. Resolu-
ción de 31 de enero de 2026, que cita a
audiencia preparatoria para el día lunes
04 de mayo de 2026 a las 08:30:00 horas,
se realizará a través de Videoconferen-
cia Zoom, con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones es que en ella se dicte
sin necesidad de ulterior notificación, a
través del link: Tema: C-7561-2025
Hora: 4 may 2026 08:30 a. m. Santiago
Únase a la reunión de Zoom https://pjud
-cl.zoom.us/j/93883197530?pwd=Hw0Q2
Mdc2cM6OBpHuOLUrtU3T02ys1.1 ID de
reunión: 938 8319 7530. Código de ac-
ceso: 465063. Notifíquese a la parte de-
mandada en conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil de la
demanda, su proveído y de la presente
resolución, mediante 3 avisos, en días
distintos en 2 diario de publicación na-
cional a elección del solicitante, más el
correspondiente en el Diario Oficial,
todo a costa del solicitante. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.

EN SANTIAGO, ONCE DE FEBRERO
de dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado
de Familia de Santiago, de General
Mackenna N° 774, 5°, se ordenó en causa
C-1757-2025, notificar a Nathalie Alicia
Ibarra González, Run N° 16.423.824-5, do-
micilio indeterminado la demanda de
Cuidado personal y Pensión de Alimen-
tos interpuesta en su contra, el 24 de fe-
brero de 2025, por Lucerina Del Camen
Roa Uribe, chilena, casada, Run N°
7.369.859-6, domiciliada en Pasaje Ma-
tilde Pérez N° 99, villa Los Cantaros,
Comuna de Quilicura, a fin que se le
otorgue el cuidado personal de su nieto
por línea Santiago Osman Mujica
Ibarra, Run N° 26.748.376-0 actualmente
bajo mi cuidado personal provisorio
según lo decretado por el Centro de Me-
didas Cautelares en causa RIT
X-5046-2024. Resolución de fecha 26 de
febrero de 2025, que admite a tramita-
ción la demanda Traslado. Se otorga el
cuidado personal provisorio del Santiago
Osman Mujica Ibarra, RUT: 26748376-0,
a su abuela paterna doña Lucerina Del
Carmen Roa Uribe, RUT: 7369859-6,
hasta la realización de la audiencia pre-
paratoria, Contéstese la demanda den-
tro del plazo legal conferido por el artí-
culo 58 de Ley N° 19.968. Asimismo, en
el evento que la demandada no cuente
con los recursos económicos que le per-
mitan contar con asesoría jurídica de-
berá concurrir a Corporación de Asis-
tencia Legal de su comuna, y/o Clínicas
Jurídicas de la Universidades acredita-
das. Sirva la presente resolución como
atento y suficiente oficio remisor. Se
hace presente a la demandada que en
evento que desee reconvenir por aquel-
las materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los certificados al tenor del
artículo 57 y 106 de la Ley N° 19.968. Re-
solución de 10 de febrero de 2025, que
fija audiencia preparatoria para día 08
de mayo de 2026 a las 12:30 horas. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan sin ulterior notificación. En
este último caso, la audiencia será lle-
vada a cabo el día y hora mencionado
en link de conexión: Tema: C-1757-2025
Hora: 8 may 2026 12:30 p. m. Santiago
Únase a la reunión de Zoom https://
pjudcl.zoom.us/j/96284821275?pwd=b
KPDmjw2HHhVTz0VbNcEYMJoKk
HMAT.1 ID de reunión: 962 8482 1275.
Código de acceso: 883241. Notifíquese a
la demandada conforme al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil la de-
manda, su proveído, resolución que cita
a audiencia preparatoria y de la pre-
sente resolución, mediante 3 avisos, en
días distintos en 1 diarios de circulación
nacional a elección del solicitante, más
el correspondiente en el Diario Oficial.
Victoria Amada Padrón Miranda. Minis-
tro de fe.

EN CAUSA V-263-2024, SOBRE POSE-
sión Efectiva, seguida ante el 3° Juz-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 8, Santiago, por sentencia definitiva
de fecha 24-11-2025, se concedió, con be-
neficio de inventario, la posesión efec-
tiva de la herencia testada quedada al
fallecimiento de don Arturo Vera Nuñez,
Run N° 91.282-4, a don Juan Carlos
Lueiza Farías, en calidad de heredero
universal. Asimismo, por resolución de
fecha 18-02-2026, se fijó fecha de audien-
cia de facción de inventario solemne
respecto de los bienes quedados al falle-
cimiento del causante, para el día 12 de
marzo de 2026, a las 12:00 horas, en de-
pendencias del Tribunal. La Secretaria.

EN CAUSA V-263-2024, SOBRE POSE-
sión Efectiva, seguida ante el 3° Juz-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 8, Santiago, por sentencia definitiva
de fecha 24-11-2025, se concedió, con be-
neficio de inventario, la posesión efec-
tiva de la herencia testada quedada al
fallecimiento de don Arturo Vera Nuñez,
Run N° 91.282-4, a don Juan Carlos
Lueiza Farías, en calidad de heredero
universal. Asimismo, por resolución de
fecha 18-02-2026, se fijó fecha de audien-
cia de facción de inventario solemne
respecto de los bienes quedados al falle-
cimiento del causante, para el día 12 de
marzo de 2026, a las 12:00 horas, en de-
pendencias del Tribunal. La Secretaria.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Rol C-4887-2024, caratulado
’Moreno/Baeza’ se ordenó con fecha 03
de noviembre de 2025, notificar por
aviso extractado la demanda y su pro-
veído a doña Andreha Lidia Baeza Luco,
cédula de identidad N° 13.054.289-1, ig-
noro estado civil y profesión u oficio, do-
micilio desconocido. En lo principal:
Carlos Mauricio Moreno Cuevas, chi-
leno, soltero, trabajador dependiente,
cédula de identidad N° 13.144.800-7, do-
miciliado en calle Huérfanos N° 574, de-
partamento N° 804, comuna de Santiago,
Región Metropolitana solicitando te-
ner por interpuesta demanda de resolu-
ción de contrato e indemnización de per-
juicios en juicio ordinario de menor
cuantía en contra de Andreha Lidia
Baeza Luco, cédula de identidad N°
13.054.289-1, ignoro estado civil y profe-
sión u oficio, último domicilio conocido
domiciliada en calle Berlín N° 1000, co-
muna de San Miguel, Región Metropoli-
tana, para que se acoja a tramitación la
demanda y se le condene a la indemni-
zación del contrato de promesa de com-
praventa referido por incumplimiento
de las obligaciones del demandado, es-
tablecida en la cláusula número sexta
del mismo, cuyo monto indemnizatorio
es de $ 7.000.000, gastos notariales por el
monto de $ 200.000 y condena en costas a
la demandada; al primer otrosí: acom-
paña contrato de promesa de compra-
venta celebrado con fecha 17 de mayo
del año 2023, entre ambas partes, ins-
trucciones notariales de fecha 17 de
mayo del año 2023, de la Cuadragésima
Notaria de don Alberto Mozó Aguilar y
Certificado de no comparecencia de la
demandada de fecha 05 de agosto del
año 2024; segundo otrosí: patrocinio y
poder. Con fecha 14 de octubre de 2024,
el Tribunal resuelve: A lo principal:
Téngase por interpuesta demanda ordi-
naria de menor cuantía, Traslado; Al
primer otrosí: ténganse por acompaña-
dos, con citación; Al segundo otrosí:
téngase presente. Con fecha 03 de no-
viembre del año 2025 el Tribunal re-
suelve: Visto: atendido el mérito de au-
tos, como se pide notifíquese a la de-
mandada de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, mediante tres publica-
ciones en un diario de circulación na-
cional con soporte material, siendo ne-
cesario, además, para su validez, que se
inserte el aviso en el Diario Oficial.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa rol V-310-2014, caratu-
lada Ponce/Alarcón, por sentencia dic-
tada el 26 de enero de 2026, se concedió
la posesión efectiva de la herencia tes-
tada, con beneficio de inventario simple,
quedada al fallecimiento de la señora
Olimpia del Carmen Alarcón Alarcón,
(último domicilio: Cadete Operry N°
2029, comuna de San Ramón, ciudad de
Santiago) hecho ocurrido el día 17 de ju-
nio de 2024, a sus hijos Carmen Luisa
Ponce Alarcón, José Alfredo Ponce
Alarcón, Ximena Jacqueline Ponce
Alarcón, y por derecho de representa-
ción de don Patricio Antonio Ponce
Alarcón, sus hijos Cristofer Patricio
Ponce Marín, Luis Alberto Ponce Ma-
rín, y Hernán Jesús Ponce Marín, en ca-
lidad de herederos universales de la mi-
tad legitimaria de los bienes quedados a
su fallecimiento. Asimismo, a su hija
doña Ximena Jacqueline Ponce Alarcón,
es calidad de asignataria testamentaria
de la cuarta de mejoras y libre disposi-
ción. Testamento abierto de fecha 20 de
junio de 2017, otorgado ante el Notario
Público don Eduardo Esteban Roco
Campos, con asiento en la comuna de
La Granja y oficio en Avenida Santa
Rosa número 8850-C, segundo piso, bajo
el número de repertorio N° 352/2017.

REMATE REBAJADO POR CUARTA
vez Juez partidor Benjamín Uriarte Mo-
lina. Se rematará el 10 de marzo de
2026, a las 15.30 horas el inmueble ubi-
cado en el Condominio Laguna Norte 4,
con acceso por Av. La Montaña 3650,
casa 29 F, comuna de Lampa, inscrito a
fojas 87.447, número 123.505, del Regis-
tro de Propiedad del CBR de Santiago,
del año 2018. Rol de avalúo SII 900-216.
Mínimo posturas UF 2.990. Los postores
interesados deberán participar por
Meet. Interesados consignar garantía
equivalente en pesos a UF 299, mediante
vale vista nominativo a nombre del inte-
resado, endosable a la orden del juez
árbitro. El precio se podrá pagar a 120
días, conforme a las bases de remate.
Interesados al correo buriarte@appar-
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cel.cl, +56989052757, para coordinar an-
tecedentes del inmueble y visitas.

ANTE EL 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa rol C-31485-2017, caratulado
Bco Santander/Herrera se ha ordenado
notificar por avisos a Juan Carlos Her-
rera Rivera, cedula nacional de identi-
dad N° 17099248-2, la siguiente resolu-
ción: Santiago, veinte de mayo de dos
mil veinticinco. Proveyendo presen-
tación de fecha 15 de mayo de 2025:
Téngase presente lo señalado, atendido
lo expuesto y, en especial, en conside-
ración al mérito de autos. Se acoge el
recurso de reposición interpuesto en
contra de la resolución de folio 50, úni-
camente en la parte que ordena notifi-
car conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 52 del Código de Procedimiento Ci-
vil. En su lugar, se resuelve que: Te-
niendo presente el mérito de los antece-
dentes que obran en el proceso, como se
pide, notifíquese al demandado por me-
dio de tres avisos extractados y redacta-
dos por el Sr. secretario del Tri-
bunal, o por quien legalmente lo subro-
gue, los cuales deben ser publicados en
un diario de circulación nacional. Rí-
janse en lo demás los términos estable-
cidos en la resolución original.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-19668-2024 Banco Estado Chile con
Cáceres. 12 noviembre 2025 demandante
propone bases remate. 24 de noviembre
2025 se resuelve: Atendido a lo dispuesto
en el artículo 486 CPC, téngase por pro-
puesta tasación $ 33.544.643 como mí-
nimo para subasta, y por aprobada si no
fuere objetada dentro de tercero día.
Notifíquese cédula. 1 de diciembre 2025
demandante solicita notificación por
avisos. 11 diciembre 2025 se resuelve:
Atendido el mérito de autos, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 54 CPC,
como se pide, notifíquese por avisos, re-
solución 24 noviembre 2025, que fija el
mínimo de la subasta. Para dichos efec-
tos, deberán practicarse tres publica-
ciones legales en el diario El Mercurio o
La Tercera, todos en el mismo diario.
Redáctese extracto de publicación por
la parte interesada, la que deberá ser
presentada para su revisión al señor Se-
cretario del Tribunal, presencialmente
en horario de funcionamiento del tri-
bunal. Secretario. Lo que notifica a Os-
car Enrique Cáceres Barrera.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol C-14.992-2023 sobre interdic-
ción por demencia, caratulado
’Andrade/Rojas’, por sentencia defini-
tiva de 26 de enero de 2026, se declaró la
interdicción definitiva de María Cristina
Rojas Moraga, cédula de identidad N°
5.578.039-0, domiciliada en Pje. Las Es-
trellas N° 7.332, comuna de Cerrillos,
Región Metropolitana, quien quedó pri-
vada de la libre administración de sus
bienes, designándose como curador defi-
nitivo a Claudio Rodrigo Andrade Rojas,
cédula de identidad N° 12.261.036-5 del
mismo domicilio.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN POR
avisos el noveno Juzgado civil de San-
tiago, en causa Rol C-11103-2025,
’Villegas/Villegas’, por resolución de fe-
cha 24 de febrero de 2026, folio 41, auto-
rizó la notificación por avisos a los de-
mandados; Luis Eugenio Cárdenas Vil-
legas, Andrés Felipe Cárdenas Villegas,
Karem Daniela Cárdenas Villegas, Cris-
tian Rodrigo Cárdenas Villegas, Fran-
cisca Javiera Paz Cárdenas Villegas y
Patricia Alejandra Villegas Bravo de la
sentencia de fecha 29 de enero de 2026,
folio 37, de conformidad con el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil. La
referida sentencia, en su parte resolu-
tiva, dispone: Con el mérito de los ante-
cedentes y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 223 y 232 del
Código Orgánico de Tribunales, artícu-
los 414 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, como se pide, se designa
jueza árbitro a la abogada Paz Alber-
tina Riveros Romo, domiciliada en calle
Moneda N° 973, oficina 1.015, comuna de
Santiago, correo electrónico ryfaboga-
dos@gmail.com, teléfono 608 9324 2586.
Póngase el nombramiento en conoci-
miento de las partes para que dentro de
tercero día deduzcan oposición si tienen
alguna incapacidad legal que reclamar
contra la nombrada. Vencido este plazo
sin que se formule oposición, se enten-
derá aceptado el nombramiento y,
luego, notifíquese la designación a la
árbitro, para que acepte o rechace el
cargo. En caso de aceptarlo, deberá
además jurar desempeñarlo fielmente y
con prontitud.

EXTRACTO: ANTE EL 9° JUZGADO
Civil de Santiago, en causa C-12270-2025,
caratulado ’Liberona/Productos de
Acero Compac S.A.’ comparece Leo-
nardo Liberona Gutierrez, en represen-
tación convencional de Manuel Jesús
Zambrano Guzmán, quien viene en soli-
citar la declaración de prescripción de
la acción hipotecaria derivada del
crédito garantizado con hipoteca ins-
crita a fojas 596 N° 916 del Registro de
Hipotecas y Gravámenes del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, año
1971, constituida a favor de la Compañía
de Productos de Acero Compac S.A.,
Rut N° 91.333.000-5, sociedad actual-
mente extinguida. El inmueble afecto a
dicha hipoteca corresponde al sitio N° 19
de la manzana N° 18, con frente a calle
Tres N° 135, comuna de San Miguel, ins-
crito a nombre del solicitante a fojas 980
N° 1427 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 1971. Secretaria.

10° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-242-2025 sobre solicitud
voluntaria caratulada ’Díaz/’, por reso-
lución de fecha 26 de febrero de 2026, se
citó a Audiencia de Parientes para el
día 18 de marzo de 2026, a las 10:00 ho-
ras, la cual se llevará a efecto de forma
presencial en las dependencias del Tri-
bunal. Asimismo, se ordenó notificar
por medio de tres avisos en el El Mercu-
rio de Santiago, debiendo acompañarse
las publicaciones con la debida antela-
ción. Resolución notificada por el estado
diario con fecha 26 de febrero de 2026.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
Autos Ejecutivos, Rol N° C-6466-2023, ca-
ratulados ‘Banco de Crédito e
Inversiones/Jaramillo’, con fecha 25 de
septiembre de 2023, comparece Jaime
Gabriel Velasquez Navarro, abogado,
domiciliado en Compañía N° 1390, of
2403, Santiago, Región Metropolitana,
correo electrónico abogados@velasque-
zycia.com, en representación judicial,
de fuente convencional por mandato que
consta en un otrosí, del Banco de
Crédito e Inversiones, sociedad anónima
bancaria del giro de su denominación,
representada legalmente por el señor
gerente general don Eugenio Von Chris-
mar Carvajal, ingeniero civil, ambos de
mismo domicilio, es acreedor de don(a)
Francisco Javier Jaramillo Pereira, ig-
noro actual ocupación, con domicilio (s)
en Camino Las Flores N° 1808, comuna
de Lampa y en Parcela N° 34, Camino
Interior sin número, Fundo La Laguna
de Batuco, comuna de Lampa; según
consta de escritura pública de 20 de
mayo de 2021, otorgadas en la Notaria
de Santiago de don María Pilar Gutiér-
rez Rivera. En efecto, según consta de
los referidos instrumentos públicos, que
en un otrosí de esta demanda se acom-
pañan, el Banco de Crédito e Inversio-
nes otorgó un mutuo hipotecario a
don(a) Francisco Javier Jaramillo Pe-
reira por el equivalente en pesos mo-
neda nacional de UF 1.491,6235.- que el
deudor se obligó a restituir con más una
tasa de interés del 4,54% anual vencida,
mediante el pago de 240 dividendos anti-
cipados, mensuales y sucesivos de UF
9,5102.- cada uno, a contar del día 25 de
octubre de 2021. En la cláusula décimo
cuarta de la citada escritura de mutuo,
las partes convinieron que el acreedor
podría hacer exigible la deuda en su to-
talidad, considerándose ésta de plazo
vencido, entre otras causales, si se re-
tardare por cualquier causa el pago de
cualquier dividendo o si el deudor de-
jare de cumplir oportunamente cual-
quier obligación que tenga para con el
banco acordadas en dicho instrumento,
devengándose según se dispone en la
cláusula séptima del mismo instru-
mento, un interés penal igual al máximo
que la ley permite estipular para opera-
ciones de crédito de dinero en moneda
nacional reajustables, desde el día in-
mediatamente siguiente a aquél en que
debió pagarse y hasta el momento de su
pago efectivo. Es el caso que el deudor
sólo pagó los primeros 18 dividendos,
constituyéndose en mora a partir del di-
videndo 19 con vencimiento el día 25 de
abril de 2023, con lo cual se ha configu-
rado una de las causales previstas en el
contrato para hacer exigible el pago del
saldo insoluto del crédito, y que as-
ciende al 25 de abril de 2023 a la suma
de UF 1.425,4057.-, cuyo equivalente en
moneda nacional es la suma de $
50.991.423.- teniendo presente que el va-
lor de la unidad de fomento al 25 de
abril de 2023 es de $ 35.773,27.- todo ello
más intereses penales hasta el pago
efectivo de todo lo adeudado, más cos-
tas. La deuda consta de un título ejecu-
tivo, es líquida, actualmente exigible y
su acción ejecutiva no está prescrita.
Por tanto; en mérito de lo expuesto y lo
dispuesto en el artículo 434 N° 2 del
código de procedimiento civil, ley 18.010
sobre operaciones de crédito de dinero y
demás disposiciones legales aplicables,
A US. Pido, tener por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
don(a) Francisco Javier Jaramillo Pe-
reira, en su calidad de mutuario(a), ya
individualizado, ordenando se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de dicha persona por la canti-
dad de UF 1.425,4057.-, cuyo equivalente
en moneda nacional es la suma de $
50.991.423.- teniendo presente que el va-
lor de la unidad de fomento al 25 de
abril de 2023 es de $ 35.773,27.-, más los
intereses penales que se devenguen
hasta el día del pago de todo lo adeu-
dado; y en definitiva acoger la presente
demanda ejecutiva, ordenando se siga
adelante la ejecución hasta hacerse a
mi representado entero y cumplido pago
de todo lo debido, con expresa condena-
ción en costas. Primer otrosí: señala
bienes para la traba de embargo y de-
signa depositario provisional; segundo
otrosí: acompaña documentos con cita-
ción y solicita custodia; tercer otrosí:
delega poder; cuarto otrosí: patrocinio
y poder; en quinto otrosí: forma de noti-
ficación. Resolución de 6 de octubre de
2023, a lo principal: despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al pri-
mer otrosí: téngase presente sólo res-
pecto de bienes muebles y para el caso
que se quieran embargar inmuebles, de-
berá previamente acompañar la respec-
tiva inscripción y el avalúo correspon-
diente, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 449 del código de procedimiento
civil. Al segundo otrosí: téngase por
acompañados los documentos individua-
lizados, con citación. Al tercer otrosí:
téngase presente delegación de poder.
Al cuarto otrosí: téngase presente pa-
trocinio y poder. Al quinto otrosí:
téngase presente correo electrónico
para efectos de notificaciones, solo res-
pecto de las resoluciones que el tribunal
expresamente determine. Mandamiento
de fecha 6 de octubre de 2023. Requié-
rase a don Francisco Javier Jaramillo
Pereira, para que pague a banco de
crédito e inversiones, la suma de UF
1.425,4057.-, cuyo equivalente en moneda
nacional es la suma de $ 50.991.423.-,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
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ponsabilidad legal. Escrito de fecha 12
de enero de 2026, solicita notificar medi-
ante avisos. Resolución de fecha 22 de
enero de 2026. Con el mérito de los ante-
cedentes, y teniendo presente lo dis-
puesto en el artículo 54 del código de
procedimiento civil: como se pide, noti-
fíquese al ejecutado don Francisco Ja-
vier Jaramillo Pereira, C.I. 15.484.783-9,
de la demanda ejecutiva y su proveído,
mediante avisos insertos y extractados
en el diario El Mercurio de Santiago por
tres días consecutivos, sin perjuicio del
que corresponda en el Diario Oficial.
Elabórese el extracto por la parte solici-
tante y hecho, envíese al correo electró-
nico jlabcolina@pjud.cl en formato
word, para efectos de corrección y/o
aprobación. Para los efectos de practi-
car el requerimiento de pago, se cita al
deudor al quinto día hábil después de la
última publicación, a las 10:00 horas, y
si ese día recayere en sábado, a la del
día hábil siguiente a la hora señalada,
para que concurra al juzgado de letras
de colina, ubicado en Avenida Interpro-
vincial 130, comuna de Colina, bajo
apercibimiento de proceder al requeri-
miento de pago en rebeldía. Jefe de uni-
dad (s).

UNDÉCIMO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago,
en rol C- 5430-2025, caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Camargo’, juicio ejecu-
tivo Obligación de Dar en contra de An-
deerson Arley Camargo Escobar, C.N.I
25.597.202-2, ignoro profesión u oficio,
con domicilio en calle San Diego 255, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana y/o calle Inés de Suarez 7763, de-
partamento 306, comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo a los
antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho que paso a exponer: Título
ejecutivo y fecha de mora. El Banco
que represento es acreedor de los si-
guientes créditos: I.- Mutuo hipotecario
N° operación 710090258626 por la canti-
dad de 3.820,0985 Unidades de Fomento,
que le otorgará Scotiabank Chile a An-
deerson Arley Camargo Escobar y que
consta en escritura pública de 12 de fe-
brero de 2020, otorgada ante la Cua-
dragésimo Quinta Notaria de Santiago
de don René Benavente Cash. El deudor
se obligó a pagar el préstamo de
3.820,0985 Unidades de Fomento, en 360
cuotas mensuales y sucesivas, que com-
prendían capital e intereses, con venci-
miento, la primera de ellas, el día 10 de
octubre de 2020, y la última el día 10 de
marzo de 2050. El capital adeudado de-
vengaría un interés del 1,81% anual. A
la fecha de presentación de esta de-
manda, el deudor no ha pagado desde el
dividendo N° 52 con vencimiento el día
10 de enero de 2025, en adelante, razón
por la cual, y de acuerdo a lo señalado
en la escritura de mutuo e hipoteca se le
ha procedido a hacer exigible el total
adeudado, considerando la totalidad de
la obligación como si fuera de plazo
vencido. En consecuencia, el deman-
dado adeuda por concepto del mutuo hi-
potecario individualizado precedente-
mente, por concepto de capital, la suma
de 3.406,7103 Unidades de Fomento,
equivalentes al día 14 de abril de 2025 a
la cantidad de $ 132.764.951.-, más los in-
tereses pactados y penales estipulados
que se devenguen desde esta fecha
hasta el día del pago efectivo de la obli-
gación. 2.- Pagaré a plazo N° de Obliga-
ción 710141545461 suscrito por Andeerson
Arley Camargo Escobar, de fecha 26 de
septiembre de 2023, siendo la firma del
suscriptor autorizada ante Notario, por
la cantidad de $ 3.529.365.- por concepto
de capital, suma que el demandado reci-
bió en préstamo y en dinero efectivo. El
deudor se obligó a pagar la señalada
suma en 60 cuotas mensuales y sucesi-
vas $ 82.653 cada una de ellas, que se
pagarían cada un mes, venciendo la pri-
mera el 6 de noviembre de 2023 y una
última cuota equivalente a $ 84.026. Asi-
mismo, se estableció que el capital
adeudado devengaría intereses a partir
de la fecha de suscripción y durante
toda la vigencia de la obligación, a
razón de la tasa de un interés mensual
de 1,20%. Es del caso que el deudor, se
encuentra en mora en el pago de sus ob-
ligaciones, toda vez que no ha pagado,
desde la cuota N° 14, con vencimiento al
día 6 de diciembre de 2024, en adelante,
razón por la cual, y de acuerdo a lo es-
tablecido en el pagaré se ha procedido a
hacer exigible el total adeudado, consi-
derando la totalidad de la obligación
como si fuera de plazo vencido. En con-
secuencia, el demandado adeuda por
concepto de capital del pagaré singula-
rizado precedentemente, a la fecha que
se constituyó en mora, la suma de $
2.992.416, más los intereses penales, que
se devenguen desde la fecha de la mora
y hasta el día del pago efectivo, calcula-
dos y determinados en la forma seña-
lada en el mismo pagaré. 3 Pagaré a
plazo N° de Obligación 710141543551 sus-
crito por Andeerson Arley Camargo Es-
cobar, de fecha 25 de septiembre de
2023, siendo la firma del suscriptor auto-
rizada ante Notario, por la cantidad de $
14.657.602.- por concepto de capital,
suma que el demandado recibió en
préstamo y en dinero efectivo. El deu-
dor se obligó a pagar la señalada suma
en 82 cuotas mensuales y sucesivas $
225.990 cada una de ellas, que se paga-
rían cada un mes, venciendo la primera
el 6 de noviembre de 2023 y una última
cuota equivalente a $ 228.184. Asimismo,
se estableció que el capital adeudado
devengaría intereses a partir de la fe-
cha de suscripción y durante toda la vi-
gencia de la obligación, a razón de la
tasa de un interés del 0,60% mensual.
En consecuencia, el demandado adeuda
por concepto de capital del pagaré sing-
ularizado precedentemente, a la fecha
que se constituyó en mora, la suma de $
12.891.969, más los intereses penales,
que se devenguen desde la fecha de la
mora y hasta el día del pago efectivo,
calculados y determinados en la forma
señalada en el mismo pagaré. II.- Por
consiguiente, y de acuerdo a lo expuesto
precedentemente, Andeerson Arley Ca-
margo Escobar adeuda al Banco por
concepto de capital de la obligación que
consta del título singularizado con el
número 1 de lo principal, desde la fecha
en que se constituyó en mora, la suma
de 3.406,7103 Unidades de Fomento,
equivalentes al día 14 de abril de 2025 a
la cantidad de $ 132.764.951.-, asimismo,
Andeerson Arley Camargo Escobar,
adeuda por concepto de capital de las
obligaciones que constan de los títulos
singularizados con el número 2 y 3 de lo
principal la suma de $15.884.385.-,en am-
bos casos, más los intereses pactados y
penales, que se devenguen desde la fe-
cha de la mora y hasta el día del pago
efectivo, calculados y determinados en
la forma señalada en el mismo docu-
mento. III.- Ejecutividad de los títulos.
Por último, las deudas constan de títu-
los ejecutivos, son actualmente exigi-
bles y su acción no se encuentra pres-
crita. Por tanto, en mérito de lo ex-
puesto, y de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 434 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y demás normas
legales pertinentes. Sírvase S.S. tener
por deducida demanda ejecutiva en con-
tra de Andeerson Arley Camargo Esco-
bar, ya individualizado, y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la suma de
3.406,7103 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 14 de abril de 2025 a la can-
tidad de $ 132.764.951-, y de $ 15.884.385.-,
en ambos casos, más los intereses pac-
tados y penales, que se devenguen desde
la fecha de la mora y hasta el día del
pago efectivo, calculados y determina-
dos en la forma señalada en los mismos
documentos, ordenando seguir adelante
la ejecución hasta hacer entero y cum-
plido pago de lo adeudado a mí repre-
sentada, con costas. Primer otrosí: Sír-
vase S.S. tener por acompañado, con ci-
tación: 1.- Copia de Escritura Pública
de contrato de compraventa con mutuo
hipotecario. 2.- Pagarés singularizados
en lo principal. 3.- Certificado de deuda
y cronograma de plan de pagos de las
operaciones demandadas, con citación.
Segundo otrosí: Sírvase tener presente
que señalamos como bienes para la
traba de embargo, los bienes que se ex-
presan en el artículo 449 del Código de
Procedimiento Civil, en el orden allí in-
dicado. Si los bienes fueren muebles, so-
licitamos que queden en poder del eje-
cutado en calidad de depositario provi-
sional, y en la cuenta corriente del Tri-
bunal, si se embargan dineros. Tercer
otrosí: De acuerdo con lo establecido en
la Ley N° 21.320, y para efectos de dar
una adecuada atención al demandado,
solicito a S.S. se sirva tener presente,
que para efectos de conocer opciones de
pago y/o regularización o cualquier
duda o consulta relacionada a los crédi-
tos demandados, puede ponerse en con-
tacto con Scotiabank, Chile a través de
los siguientes canales de comunicación:
teléfonos 800400123/56 22666120; correo
electrónico: crc@scotiabank.cl ; o con-
currir directamente a nuestras oficinas
de la Región Metropolitana ubicadas
en: - Av. Lib. Bdo. O’Higgins 949, 3°
Piso, Santiago. Cuarto otrosí: Sírvase
S.S. tener presente que mi personería
para representar al Scotiabank Chile
consta en la escritura pública de fecha
29 de noviembre de 2019, otorgada en la
Notaría de Santiago de don Eduardo Ja-
vier Diez Morello, cuya copia acompaño
con citación. Quinto otrosí: Para efectos
de recibir las notificaciones pertinentes,
vengo en señalar los siguientes correos
electrónico: jbarahona@jordanbaraho-
na.cl y evasquez@jordanbarahona.cl.
Sexto otrosí: Sírvase S.S. tener presente
que, en mi calidad de abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión,
asumo personalmente el patrocinio y
poder de la presente causa, como asi-
mismo confiero poder a la abogada ha-
bilitada doña Emilia Isabel Vásquez
Dabed, C.N.I. 15.784.983-2, ambos domi-
ciliados en Avda. Alonso de Córdova
5.151, oficina 701, comuna de Las
Condes, Santiago, quien podrá actuar in-
distinta, conjunta o separadamente, y
firma el presente escrito en señal de
aceptación. Resolución Santiago, vein-
tiuno de abril de 2025. A folio 5: Se tuvo
por interpuesta demanda ejecutiva. A lo
principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Se tuvo por acom-
pañados los documentos con citación y
bajo el apercibimiento del artículo 346
N° 3 del Código de Procedimiento Civil,
se custodió el título ejecutivo bajo el N°
3973-2025. Al segundo otrosí: Téngase
presente sólo respecto de los bienes
muebles, y para el caso que se quieran
embargar bienes inmuebles, deberá
además de acompañar la respectiva ins-
cripción, el avalúo correspondiente.
Téngase presente la designación del
propio deudor como depositario provi-
sional bajo su responsabilidad. Al tercer
otrosí: Téngase presente. Al cuarto
otrosí: Por acompañada la personería,
con citación. Al quinto otrosí: Téngase
presente, Tómese nota del correo
electrónico señalado en el sistema de
tramitación digital Sitci. Al sexto otrosí:
Téngase presente la delegación de
poder. Cuantía: 3.406,7103 Unidades de
Fomento, equivalentes al día 14 de abril
de 2025 a la cantidad de $ 132.764.951-, y
de $ 15.884.385.En resolución de fecha
veintiuno de abril de dos mil veinticinco
se despachó mandamiento, Requiérase
a Andeerson Arley Camargo Escobar,
para que pague a Scotiabank Chile S.A,
la suma de 3.406,7103 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 14 de abril de
2025 a la cantidad de $ 132.764.951.- más
$ 15.884.385.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
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